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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

45604 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Por la presente queda anulada la requisitoria publicada en el "BOE" número
157, de fecha 2 de julio de 2011, por la que se interesaba la busca y captura de
Jorge Mauricio Calle Pozo, hijo de Pedro Fernando y Tatiana María, natural de
Ecuador,  nacido  el  22  de  diciembre  de  1986,  con  NIE  número  X7696679M,
inculpado en las Diligencias Preparatorias número 41/06/11,  instruidas por el
Juzgado Togado Militar Territorial número 41, A Coruña, por un presunto delito de
abandono de destino.

A Coruña,  13 de julio  de 2017.-  El  Auditor  Presidente  del  Tribunal  Militar
Territorial  Cuarto,  A Coruña,  Coronel  Don José Alfredo Fernández Pérez.
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